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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

84 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 225 de 2010-A de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Alexandru Pavel Perti, contra la empresa
“DAM Nuevas Técnicas de Cubiertas, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar ejecución de la sentencia que obra en los autos de demanda núme-
ro 1.684 de 2009 en favor del ejecutante don Alexandru Pavel Perti, frente a “DAM Nue-
vas Técnicas de Cubiertas, Sociedad Limitada”, por un principal de 5.607,90 euros, más
costas e intereses provisionales.

b) Despachar ejecución de la sentencia que obra en los autos de demanda núme-
ro 1.683 de 2009 en favor del ejecutante don Alexandru Pavel Perti, frente a “DAM Nue-
vas Técnicas de Cubiertas, Sociedad Limitada”, por un principal de 8.813,31 euros, más
costas e intereses provisionales.

c) Acumular el procedimiento de demanda número 1.684 de 2009, ejecución núme-
ro 226 de 2010, a la demanda número 1.683 de 2009, ejecución número 225 de 2010, am-
bas seguidas ante este Juzgado a instancias del mismo demandante don Alexandru Pavel
Perti, contra la misma empresa ejecutada “DAM Nuevas Técnicas de Cubiertas, Sociedad
Limitada”, ascendiendo el principal de las dos ejecuciones acumuladas a la cantidad total
de 14.421,21 euros de principal, más 1.442,12 euros y 1.442,12 euros para intereses y cos-
tas presupuestados provisionalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “DAM Nuevas Técnicas de Cu-
biertas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/47.007/10)
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